
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

  

TRIBUNAL AMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

Carrera 57 N° 43 – 91 Piso 1 

Único correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

FIJA LISTA 1 (3 DIAS) 

 

RADICACIÓN:   11001333500720190015101 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  ADRIANA MARIA TORRES ULLOA 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 319 del C.G.P en concordancia con el 

articulo 110 ibídem, se fija en lista en un lugar visible de esta Secretaría de la Subsección E, 

por el término de un (1) día y se corre traslado a la contraparte de LOS DOCUMENTOS 

ALLEGADOS POR LA ENTIDAD DEMANDADA, por el termino de tres (3) días en un lugar visible 

esta Secretaría de la Subsección E y en la página web de la Rama Judicial. 

www.ramajudicial.gov.co. Igualmente, se envía mensaje de datos a los correos electrónicos 

suministrados. 

 

 

DÍA DE FIJACIÓN:        19 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las 8:00 a.m.  

EMPIEZA TRASLADO:   20 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las 8:00 a.m.   

VENCE TRASLADO:     22 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las 5:00 a.m.  

 
Elaboró: MIBC 

Revisó: Deicy I. 
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Respuesta a requerimiento Radicado 1001333500720190015100 -01 Adriana María Torres
Ulloa vs Subred Sur

Erasmo Arrieta <erasmoarrieta33@gmail.com>
Jue 15/09/2022 10:27 AM
Para: Secretaria Seccion 02 Subseccion 05 - Cundinamarca - Cundinamarca
<scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co>;Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo -
Cundinamarca <rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: erasmoarrietaa@hotmail.com <erasmoarrietaa@hotmail.com>;recepciongarzonbautista@gmail.com
<recepciongarzonbautista@gmail.com>;adrianato826@gmail.com <adrianato826@gmail.com>;Erasmo Carlos Arrieta Alvarez
<erasmoarrieta33@gmail.com>

Muy buenas tardes,

Por medio del presente remito ante su despacho las pruebas requeridas por el Honorable Tribunal Administrativo de
Bogotá dentro del proceso del asunto. Para una mejor identificación se comparten los siguientes datos:

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Radicado: 11001333500720190015100 - 01
Despacho judicial: Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda Subsección E - MP Patricia Victoria
Manjarrez Bravo
Demandante: Adriana María Torres Ulloa
Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.
Asunto: Prueba requerida

En cumplimiento con las disposiciones  de la Ley 2213 de 2022 se remite el presente documento a todos los sujetos
procesales.

Agradezco por favor confirmar el recibo.

Cordialmente,

Erasmo Arrieta Álvarez
Contratista OAJ
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.










